RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001316 , Ent. N°879/15 y Ent. Nº1097/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 2014/40160 para la reforma y construcción del Servicio de Especialidades Médicas en Sector Departamento Médico Quirúrgico (DE.ME.QUI) del área de la salud;
RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones estableció los siguientes criterios para la Evaluación, a saber:  al  económico se le asignan 50 puntos, al criterio antecedentes se le asignan 25 puntos y al criterio Condiciones Técnicas  25 puntos. La adjudicación se realizará a la empresa que obtenga el mayor puntaje;

 2) que se realizaron las publicaciones de estilo en la página web de “Compras Estatales”, el “Diario Oficial” y “El País”, con  antelación suficiente;
 3) que se realizó el acto de apertura por medio electrónico con  fecha 18/08/14, presentándose 6 oferentes: Doriler S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Estudio Oliver SRL, Stiler S.A., Teyma Uruguay S.A. y Ebital S.A.;
4) que con  fecha 18/11/14 ,se realizó el estudio técnico de las ofertas presentadas, surgiendo del mismo que las empresas Ebital S.A., Teyma Uruguay S.A, e Ingeniería Pacífico S.A. presentaron sus ofertas completas en forma “Confidencial” por lo cual no se consideran para la evaluación; así como no es considerada la oferta presentada por Doriler S.A.   al incluir en carácter “Confidencial” información que no debieron tener tal carácter. En virtud de lo expuesto se evaluaron las ofertas presentadas por Estudio Oliver SRL y Stiler S.A., resultando las mismas técnicamente satisfactorias, obteniendo el siguiente puntaje, Estudio Oliver S.R.L  un puntaje total de 73 puntos; y  Stiler S.A.  un total de 87 puntos.

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones ,de acuerdo al asesoramiento técnico relacionado, aconseja adjudicar a la empresa        Stiler S.A. la licitación pública de referencia ,por un precio total de                     $ 109:924.059 (I.V.A e imprevistos incluidos), según el siguiente detalle: precio global básico (suma renglones 1, 2 y 3)  $ 75:084.740,03, más IVA 22%            $  16:518.642,81, más imprevistos del 20% (sobre el total)  $   18:320.676,57, lo que hace un total de  $  109:924.059, fijándose el monto imponible para esta obra  en  $   13:361.155, estableciendo un plazo de ejecución de 300 jornadas (70 jornadas de proyecto ejecutivo y 230 jornadas hábiles de obra), de acuerdo a lo establecido en la oferta, y el renglón 4 de servicio de mantenimiento, por un total de   $ 843.118 (IVA incluido), luego de puesta en marcha la obra por el término de 2 años;
6) que por Resolución de Directorio R.D. Nº 41-30/2014 de fecha 10/12/14 se adjudicó la licitación de referencia  a Stiler S.A. por un precio total, I.VA. e imprevistos incluidos, de $ 109:924.059 más             $  843.118 (IVA incluido) por servicio de mantenimiento;
7) que con fecha 30/01/15, se realizó la imputación  Nº 212  de la suma de $ 65:955.000 correspondiente al Ejercicio 2015 Programa 3 Proyecto 34 Unidad Ejecutora 312 Rubro 382000  con disponibilidad;
8) que se presentó una nota de Ingeniería Pacifico  por la que interpone derecho de petición, amparándose en lo dispuesto por los artículos 30 y 318 de la Constitución de la República. Expresa que tuvo conocimiento de resolución de adjudicación y el posterior envío de las actuaciones a este Tribunal,  y que en ningún momento se notificó el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, que corresponde según el       Artículo 67 del TOCAF. por lo que no se cumplió con la normativa vigente, y que se entregó en forma involuntaria la oferta calificada como confidencial, pero que esto no debe ser tomado en cuenta expresando que la doctrina no considera que los precios y las condiciones generales de la oferta revistan tal carácter.; por lo que la Administración debería haber concedido un plazo para salvar este error involuntario;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 67 del TOCAF, establece “En todo procedimiento competitivo de contratación cuyo valor supere el cuádruple del monto máximo para la licitación abreviada correspondiente al Organismo, una vez obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y antes de la adjudicación o rechazo de las ofertas por apartamiento de las normas o condiciones preestablecidas la Administración deberá dar vista del expediente a los oferentes” ;

2)  que de acuerdo al citado artículo, el monto para que el informe de la Comisión Asesora deba poner el expediente de manifiesto, es el cuádruple de la licitación abreviada , suma que para el Banco de Previsión Social a la fecha de la licitación (año 2014) asciende a  la suma de      $ 153:912.000, siendo que el monto de la adjudicación dispuesta por  Resolución del Directorio Nº  41-30/2014,  es de $ 110:767.177; monto inferior al que prevé la normativa a partir del cual resulta preceptiva la vista de las actuaciones;
3) que por ende resulta improcedente la petición administrativa presentada por la empresa Ingeniería Pacífico S.A.

ATENTO: a lo expuesto  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto de $ 65:955.000 correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cometer asimismo al Contador Delegado la intervención del saldo una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad;

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2 y 3; y
4) Devolver los antecedentes.
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